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Informe Secretarial. Bogotá D.C., 07 de febrero de 2022 al Despacho de la señora Juez, 

informando que dentro del término de traslado la demandada no procedió a subsanar 

la contestación de la demanda.  

 

La secretaria, 

 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial,  como quiera que el apoderado de la demandada no 

subsanó la contestación de la demanda, tal como se ordenó en auto anterior, se tiene 

por NO CONTESTADA  la demanda en los términos del parágrafo 2 del artículo 31 del 

C.P.T y de la S. 

 

El Despacho cita a las partes para el día nueve (9 de agosto del año dos mil veintidós 

(2022) a las cuatro  de la tarde (4:00 p.m) , para celebrar la audiencia especial que trata 

el artículo 85 A  Y 77 del C.P.T y de la S.S  

 

 

La Juez, 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Hoy, 9 de mayo de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 073 

 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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